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de Transparencia y Acceso a la información Pública; 116, último párrafo de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, así como el numeral Cuadragésimo, fracción 

1 de los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, 

así como para la elaboración de versiones públicas.---------------

Núm. de Acuerdo: P/IFT/l 30315/611--------------------

Descripción del asunto: La empresa denominada XHTGZ-FM Radio, S.A. de C.V. el 24 de octubre 

de 2074, presentó ante este Instituto Federal de Telecomunicaciones, solicitud de autorización 

para llevar a cabo la enajenación de acciones representativas del capital social de la 

concesionaria, en términos de lo establecido en el párrafo segundo del artículo 112 de la Ley 

Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión.----------------

Fundamento legal: Confidencial con fundamento en los artículos 113 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la información Pública, publicada en el DOF el 9 de mayo de 2016; 

116, último párrafo de la Ley General de Transparencia y Acceso a la información Pública, 

publicada en el DOF el 4 de mayo de 2015, así como el numeral Cuadragésimo, fracción I de 

los Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la información, así 

como para la elaboración de versiones públicas publicado en el DOF el 15 de abril de 2016. ---

Motivación: Contiene datos referentes al patrimonio de una persona física o moral. ---

Secciones Confidenciales: Las secciones testada{;~~olor negro del Acuerdo P/IFT/130315/60. 

Firma y Cargo del Servidor Público que clasific : Lic. Ál~aro Guzmán Gutiérrez, Director General 

de Concesiones de Radiodifusión. ----+-----+-
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ll%11flll0 FWErML DE 
·1tLt:Cül\ilUN1CACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE LA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FIDEML DE 
! / i,,· 

TELECOMUNICACIONES AUTORIZA LA ENAJENACIÓN DE ACCIONES Dlt J..l·iMPRESA 
XHTGZ-FM RADIO, S.A. DE C.V., CONCESIONARIA PARA EL USO, APROVjÉC~A~~ff\Y ,;;x .,, ¡ 
EXPLOTACIÓN COMERCIAL DE LA FRECUENCIA 96.1 MHz. CON DISTINTIV~ 0E L~~D~~t+'¡J" 
XHTGZ-FM, EN TUXTl:A GUTIÉRREZ, CHIAPAS. \ 81 '¿ •1>/ 

\ ' ' 1 

ANTECEDENTES 

H-¡,::-<J.~ 

l. Refrendo de la Concesión.- De ,conformidad con los artículos Séptimo Transltórlo 
del "Decreto por el que se reforman y adicionan diversas disposiciones de los 
artículos6o., 7o., 27, 28, 73, 78/94 y 105 de la Constitución Política de)os Estados 
Unidos Mexicanos, en materia de telecomunlcaclones" (en IQ sucesivo el 
"Decreto de Reforma)Constitucional") y el 16 de la abrogada Ley Federal de 
Radio y Televisión (en lo sucesivo la "LFRTV"), el lnstltvto Federal de 
Telecomunicaciones (en lo sucesivo el "Instituto') otorgó el 12de noviembre de, 

', \ . \ 

2014 el refrendo de la Concesión para Instalar, operar y explotar pomerclalmente 
la frecuencia 96.1 MHz. con distintivo de llamada XHíGZ-FM, en1Tuxtla Gut1érrez, 
Chis., (en lo sucesivo la "Concesión") a favor de XHTGZ-FM Radio, S.A. de C.V., 
(en lo sucesivo "XHTGZ Radio"\ para continuar operándola y explo¡tándofa 

i 
comercialmente, con vigencia al 14 de diciembre de 2025. 

¡ / 
' ·-

11. Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de Junio de 2013, se publicó 
en el Diario Oficial de la Federación _(en lo sucesivo el "DOF") el Decreto de 
Reforma Constitucional, mediante el cual se creó el Instituto como órgano 
autónomo con personalidad Jurídica y patrimonio propio. J .. 

111. lnte,gración del Instituto.- El 10 de sepliembre de 2013 quedó debidamente 
Integrado el Instituto, en términos de lo dispuesto por el artículo Sexto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constitucional, medlcinte la ratificación por parte del 

IV. 

1 
Senado de ,la República de los nombramientos de los Comisionados que Integran 
su órgano de gpbierno y la designación de suPr'?sidente. 

Decreto de Ley.- El 14 de
1
Julio de 2014, se publicó en el DOF, él "Decreto por el 

que se expiden la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión, y la Ley del 
Sistema Púb!ic6 de Radiodifusión del Estado Mexicano: y se reforman, adicionan 
y derogan diversas/ disposiciones en materia de telecomunlcaciones y 
radiodifusión" (en lo sucesivo el "Decreto de Ley"). El cual entró en vigor el 13 de 
agosto de 2014. 
\ 
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V. ~~¾to Orgánico.- El 4 dé septiembre de 2014, se publicó en·el DOF, el "Estatuto 
or'iJ:pn¡co del Instituto Federal de Telecomunicaciones" ( en lo iucesivo el "Estatuto 

:"]!>~Pri~n~o"), mismo"que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El cual se 
·· @¡nodiflló a través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto Orgánico", , 

;J:>ubllqqdo en el DOF el 17 de octubre de 2014. 
,,,,¿,¡¡, }' 

• 

VI. SóÍlcltud de Enajenación de Acciones.- Con escrito presentado ante el Instituto el 
24 de octubre de 2014, el C. Francisco Siman Estefan, en su calidad de 
representante legal de XHTGZ Radio, señaló la intención de su representada de 
llevar a cabo la enajenación de las acciones de las que.es titular la C. Rosa Clara. 
Estefan Garfios, a favor del C. Amín Siman Israel, quien con este movimiento 
ostentará el 20 % (veinte por ciento) del capital social (en lo sucesivo la "Solicitud > 

de. Enajenación de Acciones"), 

VII. Requerimiento de Información adicional.- La Dirección General de Concesiones 
de Radiodifusión, adscrita a la Unldadde Concesl9nes y SeNlclos (en lo sucesivo 
la "UCS") del Instituto, requirió información adíclo~al a XHTGZ Radio, a través del 
oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/216/2014 de fecha 18 de noviembre de -2014, 
notificado personalmente al concesionario el 19 del mismo mes y año. 

VIII. ' Atención al Requerimiento de Información.- Con escrito presentado en la Oficialía 
de Partes del Instituto el 2 de dic':iembre de 2014, XHTGZ Radio, a través de su 
representante legal, atiende el requerimiento de información que se menciona 
en el Antecedente VII de esta Resolución., 

IX. Solicitud de Opinión Técnica.- Mediante oficio IFT/223/UCS/030/2015 notificado el 
13 de enero de 2015, el Instituto, a través de la UCS, solicitó a la Secretaría de 
Comunicaq;lones y Transportes (en lo sucesivo la "Secretaría") la opinión técnica 
correspondiente a la.Solicitud de Enajenación de Acciones, de conformidad con 
lo establecido por,el artículo 28, párrafo décimo séptimo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo sucesivo la "Constitución") y el 
artículo 112, párrafo segundo, fracción 11, de la -Ley Federal de 
Telecomunicaciones y Radiodifusión (en lo sucesivo la "Ley"). 

• .. X. 
-

Opinión Técnica de la Secretaría.- Mediante oficio 2.1.-0229 de fecha 3 de marzo 
de 2015, recibido en el Instituto el mismo día, la Dire<l::clón General dé Política de 
Telecomunlcaclones y Radiodifusión de la Secretaría, remitió la opinión favorable -
a la Solicitud de Enajenación de Acciones, contenida en el diverso oficio número 
1.- 43 de fecha 3 de marzo de 2015, suscrito por la misma Dirección General en 
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/ INS'flfUTO FEDE\ML PE 
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suplencia por ausencia de la Subsecretaria de Comunicaciones y d~IS$<;,ret6rió 
de Comunicaciones-y Transportes. / . u 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 

CONSIDERANDO 

Primero.- Ámbito CompetenclaÍ: Cpnforme lo dispone el artículo 28, párrafo décime 
quinto y qécimo sexto de la Constitución; e.l Instituto es un órgano autónomo, con 
personalidód jurídica y patrimonio propios, que tiene por objeto el desarrollo eficiente de 
la radiodift,Jsión y las telecomunlcqciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y 
en los tér~lnos que fijen las leyes. Para tal efécto, tiene a su cargo la regulación, \ 
promoción y supeNislón del uso, aprovechan:¡iento y explotación del espectro 
radioeléctrico, las redes y la prtc¡staclór¡ de· los servl6[os de radiodifusión y 
telecomunicaciones, así c9mo del ádceso a infraestructura activa, pasiva y otros 
insumos esenciales, garanti~ando lo establecido en los artículos 60, y ?o. de la propia 
Constitución. 1 / 

¡ ' 
Por su parte, ·el párrafo décimo séptimo del artículo 28 de la Constitución dispone que 
corresponde al ln~Jituto el otorgamiento, la revocación, así como la autorl~ación de 
cesiones o cambios de control accionarlo, fltularldad u operación de sdciedades 
relacionadas con concesiones en materia de radiodifusión y telecomunicaciones. 

" Asimismo, el Instituto es la autoridad e~ la materia de\ competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que entre otros aspectos, regulará 

y" 

de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia e Impondrá límites al 

' ' 

concesionamlento y a la propiedad cruzada que controle varios medios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunlcdclones que. 
siNan a un mismo mercado o zona di cobertura geográfica, garantizando lo dispuesto 
en los artículos 60. y ?o. de la Constitución. 

El artículo 112 de la Ley, establece que en cualquier supuesto de suscripción o 
eoajenación de accione? o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que 
represente el dieypor denlo o más del monto de su capital social, y siempre que no se 
actualice la obligación de notificar la operación conforme a lo previsto en la Ley Federal 
de Competencia Económica (en lo suce~vo la "Ley de Competencia"), el , 
concesionario estará obligado a dar aviso al Instituto de la intención' de los interesados 
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... en realjzar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 
;;·lítqir€lctamente, debiendo acompañar el aviso con la información detallada de las 
pers;hq:¡Fi/iteresadas en adquirir las acciones o partes sociales. 

· .1~ú~¡merZf.e,borresponde al Pleno del Instituto, conforme a lo establecido en lós ~rtículos 
il5, fFocclón¡lV y 17, fracción I de la Ley y 6 del Estatuto Orgánico, la facultad de autorizar 

.. ';;eí~iqpes q! cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionpí:!as con concesiones. 

/ 

En este sentido, conforme al artículo 32 del Estatuto• Orgánico, corresponden 
originariamente a la UCS las atribuciones c;:onferidas a la Dirección General de 
Concesiones de Radiodifusión, por ende, corresponde a dicha Dirección General en 
términos del artículo 34 fracción IV del ordenamiento jurídico en cita, tramitar y evaluar 
las solicitudes de cambios de control accionarlo, titularidad u operación de sociedades 
relacionadas con las concesiones en materia de radiodifusión para someterlas a 
consideración del Pleno. 

Con respecto• a lo planteado y considerando que el Instituto tiene a su cargo la 
regulación, promoción y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así 
como la facultad de autorizar cesiones o cambios de control accionarlo, titularidad u 
operación de sociedades relacionadas con concesiones, el . Pleno, como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud de Enajenación de Acciones. 

Segundo.- Marco legal aplicable a la Sollcltud de Enajenación de Acciones. Como 
quedó señalado en el Considerando que antecede, el artículo 112 de la Ley establece 
el procedimiento al que deben sujetarse ,los concesionarios que pretendan suscribir o 
enajenar acciones en un acto o sucesión de actos, que represente el 10 % (diez por 
ciento) o más del monto de su capital social, el ordenamiento antes referido 
textualmente señala lo siguiente: 

"Artículo 112. (. ,.) 

En cualquier supuesto de suscn'pclón o enojenoclón de acciones o partes socio/es en un ocio 
o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más del monto de su capital socio/, y 
siempre que no se actualice la obllgoclón de notificar lo operación conforme a lo previsto en 
la Ley Federal de Competencia Económica, el .concesionario estará obligado a observar el 
iégimen siguiente: 

l. . El concesionorio deberá dar aviso ol lns/i/uto de la intención de los lnteresodos im 
realizar la suscripción o enajenación de las acciones o partes sociales, ya sea directa 

Página 4 de 11 



/ 

05 
f 

INSl!lUTO fF.DrnAL DE 
"/tlECOivl:UN!CAC!ONES 

\ 

1/, 

\ 

o indirectamente, debiendo acompañar el aviso con fa información detallada dé tqs. 
personas interesadas en adquirir las acciones o partes sociales; 

El Instituto tendrá un plazo de diez días hábiles contados a partir de fa pres/,ntfictów 
fef av/s6, para Ísoficitar fa opinión de fa Secretaríd; · ,, : ,;: 

La Secretaría tendrá un plazo de treinta días naturales para emitir opinión, y 111. 

IV. .1 El Instituto tendrá un ~tazo de quince días hábiles canta.dos a partir de que re~ibq/a · 
opinión de fa Secretaría o en caso que no se hubiere emitido opinión, a partir de que .. , 
fenezca el plazo referido en ta fracción que antecede, 'para objetar con causo 
justificada fa operación de que se trate, Transcurrido dicho plazo sin que fo operación 
hubiere sido objetada por el Instituto, se tendrá por autorizada. 

Las operaciones que Ira hubieren sido objetadaspor el Instituto deberán inscribirse en el libro 
de registro de accionistas o socios de ta persona moral, sin perjuicio de las autorizaciones que 

. 1\ • 
se te;quieran de otrqs outorldl1des conforme a fas d/spos/clpnes legales, reglamentarias v 
administrativas aplicables, · 

( ... ) 

(.,.) 

En caso de que J¡ interesado en suscribir o adquírir acciones o partes socia/es sea uro persona 
moro/, en et aviso al que se refiere la frocción I de este artículo, deberá presentar fa Información 
necesaria para que el Instituto conozca la identidad de fas personas tísicas que tengan 
intereses patrimoniales mayores al diez por cíen/o del capital de dicha persona moral. 

( .. .) 

(,. .). " 
1\ 

/ 

Asimismo, el Decreto de Reforma Constitucional. incorporó en el._artículo 28 pórrafo 
décimo séptimo, la obligación del Instituto de notificarial Secretario del Ramo previo a 
su determinación, todas las sollcll'udes de ceslonei de derechos o cambios de control 
accionario, titularidad u ope.ración de sociedades relacionadas con concesiones en / 
materia de radiodifusión y teli;,comunicaclones, para que éste pueda emitir su opinión 

' ' técnica no vinculante. 

Ahora bien, aunado a los preceptos ante>s señalados, cabe destacar que para este tipo 
\ 

de sollcltuges debe acatarse el requisito é:le procedencia establecido por el artículo 124 
fracción II inciso m) de la Ley Federal de Derechos, el cual dispone la obligación de 
pagar los derechos por el trómite relativo al estudio de sol!cltud y documentpción 
inherente a la misma, de cambios o modificaciones de cara'cterístlcas técnicas, 
administrativas o legales, correspondiente a la titularidad de acciones o portes sociales í 
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~\'.!® q¡:,t>rtaciones Integrantes del capital social de sociedades mercantiles, como es el 
caso~~·hos ocupa, 

'.'1:i;'p~go ¡¡/¡f~rido en el párrafo que antecede debe acampanarse al escrito con el cual 
.·, se dtt el ~vi~o conducente, toda vez que el hecho imponible del trib.uto es el estudio que 
. 'fedlfoe est4 Instituto con motivo de dicha solicitud. 

Ter9~ó.- Concentración. Como se sef\aló en el Considerando Primero de la presente 
Resolución, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica en los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que en éstos ejercerá en forma 
exclusiva las facultades que el artículo 28 de la Constitución y las leyes establecen par,a 
la Comisión Federal de Competencia Económica y regulará de forma asimétrica a los 
participantes en estos mercados con el objeto de eliminar eficazmente las barreras a la 
competencia y la libre concurrencia, garantizando lo dispuesto en los artículos 60. y 7o. 
de la Constitución. 

En este sentido, la Ley en el artículo 112 establece como regla general la obligación que 
tienen a su cargo todos los concesionarios de telecomunicaciones y radiodifusión de 
observar el régimen para cualquier supuesto de suscripción o enajenación de acciones 
o partes sociales en un acto o sucesión de actos, que represente el diez por ciento o más 
del monto de su capital sqcial; siempre y ,cuando no se actualice la obligación del 
concesionario de notificar al Instituto una concentración conforme a lo previsto en la Ley 
de Competencia. 

Asimismo, el artículo 61 de la Ley de Competencia, en relación con el artículo 6, último · 
párrafo de la Ley, sef\ala que se entiende por Concentración: la fusión, adquisición del 
control o cualquier acto por virtud del cual se unan sociedades, asociaciones, acciones, 
partes sociales, fideicomisos o activos en general que se realice entre competidores, 
proveedores, clientes o cualesquiera otros agentes económicos. 

En este tenor, el qrtículo 86 de la Ley de Competencia ordena textualmente lo siguiente: 

"Artículo 86. Las siguientes concentraclonos deberán ser autorizqdas por la Comisión antes de 
que se lfeven a cabo: 

l. cuando el acto o sucesión de actos que /es den origen, independientemente del lugar de 
su celebración, importen en el territorio nacional, directa o Indirectamente. un manto 
superior al egulva!en/sl..Q_dieclocho mí/Iones de veces el salarió mlnimo general diario 
vigente paro el Distrito Federal; 
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_ _/ ""\" 
11. Cuando el acto o sucesión d~ actos que les den origen, lmpl/quen la acumuiaéiórr,f/1;>( 

treinta v cinco por ciento o más de IÓs activos o acciones de un Agente, Económlco,f::uyas 
ventas anuales originadas en el territorio noclon'ol o activos en el 1},1rítorlÓ nacion,b1,1rfrhorterJ. 
más del oqu/va/ente a dieciocho millones de veces el salario mlhimo general dl/Jr/Qtj!Jgefffe ., \ ) . i •• ;•. 
poro el Dis/r!lo Federal, o \ ' , <n ":2 .. 

111. Cuando el acto o sucesión de actos que les den origen Impliquen una acumuldcló~ e/j",l/:; · 
terrítorio nacional de activos o capital social superior al equivalente a ocho\mi/JorJGS 
cuatrocientas mil veces el salario mínimo general diario vigente para el Distrito Fedefdr,x; en 

, la concentración paJticípen dos o más Agenfes Económicos cuyas ventas anuOlés- · 
or!Qinadás en el territor/o--naclona! o {!_ctivos en el territorio nacional conjunta, o 
sepafcidamente, Importen más de cuarenta y ocho míllones de veces el salario- mínír'no 

' general diario vigente para el Distrito Federa/, · 

Los actos realizados en contravención a este artículo no producirán efectos jurídicos, Srrr 
1 • 

peduiclo);/e la responsabll/ddd administrativa, e/VII o penal de /os Agentes Económicos y de las 
personas qL!e ordJnaron o coadyuvaron en la ejecución así como de los fedatarios p(¡bl/cos 
que hayan intewenido en los mismos,_ 

/ 
Lgs actos· relativos a una dpncentración no poc:/rán registrarse en los libros corporativos, 
formalizarse en instrumento público ni inscribirse en el Registro Público de Comercio hasta que 
se obtenga la autorización favorable de la Comisión o haya transcurrido el plazo a que1se 
refiere el artfr¡ulo 90, fracción V, sin que el Pleno haya emitido resolución 

' . 
Los Agentes Econ(,m/cos Involucrados qye no se encuentren Jn los supuestos establee/dos en 
las frapciones I, 11 y III áe este artíc;.ulopoqrán notificar/a v,oluntar/amen/e a la Cpmis/ón," -

Como se desprende del citado. precepto, únicamente los casos que encubdren en los 
supu9stos normativos indicados en las fracciones 1, 11 y III del mismo, deberón ser 
autorizados antes de que se lleven a cabo por este Instituto en términos del artículo 87 
de la Ley de Competencia; y de Igual formó, los Agentes Económicos que participen 

\ 
directamente en la concentración de que se trate están óbllgados a notificarla a este 
Instituto, ta(y como lo dispone el ar1ículo 88 de-la Ley de Competencia. 

' 
Al efecto, este Instituto, no 11ene registro en sus archivos de ingreso de alguna solicitud 

' de Concentración que haya sido notificada por XHTGZ Radio, y asimismo, derivado de 
la información remitida por ésta con motivo de la Solicitud de Enajenación de Acciones, 
no se advierte que el trómlte de referencia encuadre en alguno de los supuestos 
normativos a que se refiere el señalado artículo 86 de la Ley deCompetencia. 

\ 
·una vez realizado el anólisis de la información contenida en las estructuras accionarlas 
que describen la participación en el capital social de los socios presentadas ante este 
lnstihc:1to por los concesionarios que prestan el servicio público de radiodifusión, se 
determinó que la persona física interesada 'en adquirir el 20 %· (veinte por ciento) de las 
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accli:l~; representativas del capital social de XHTGZ Radio, propiedad de la C. Rosa 
Clara E!i~t'qn Garfios: (1) con motivo de dicha enajenación, el C. Amin Siman Israel 

.o$tentarq7el20 % (veinte por ciento) del capital social; y (ii) el pretendido adquiriente 
,,","'_,,,,e>:-: ,,_fo ; ' 
ti(:¡ni.relaclóh consanguínea con la enajenante Rosa Clara Estefan Garfios, en particular 

. ~l:c:::.:,11,min iiman Israel es nieto de esta persona e hijo del accionista Francisco SimaA 
EsfMóh. / 

/ 

Corr·6~se en la Información antes presentada, se concluye que la enajenación de 
acciones de XHTGZ Radio en favor del C. Amín Slman Israel, previsiblemente no tendría 
efectos contrarios al proceso de competencia y libre concurrencia en la provisión de 
servicios de radio comercial. Ello en virtµd de qu~ la enajenante tiene relación 
consanguínea con el adquirente, y con los demás socios son accionistas comunes en 
diversas sociedades que 1ienen como principal actividad la prestación del servicio de 
radio comercial. Así la operación no modifica la estructura de los mercados en los que 
participa XHTGZ Radio. 

La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de la Ley, 
bajo el supuesto, con base en las constancias del expediente, que no es una 
concentración notifica ble conforme a lo establecido en la Ley de Competencia. 

Cuarto.-Anállsis de la Solicitud de Enajenación de Acciones. De la revisión al marco legal 
aplicable, es dable concluir que los requisitos de procedencia que debe cumplir el 
concesionario que solicite autorización para llevar a cabo la suscripción o enajenación 
de acciones o partes sociales del capital son: 

l. Que el titular de la concesión que actualice el supuesto normativo 
previsto por el artículo 112 de la Ley, dé aviso al Instituto por escrito que 
pretende llevar a cabo una enajenacipn de acciones, acompanando 
la documentación que permita 6onocer a los interesados en suscribir los 
mismos, previo a su realización. 

ii. Que el concesionario exhiba el comprobante del pago de los derechos 
establecidos en la Ley Federal de Derechos, referido en el Considerando. 
Segundo de esta Resolución. 

En primera Instancia, destaca que en el expediente administrativo consta el escrito 
presentado ante el Instituto el 24 de octubre de 2014, mediante el cual XHTGZ Radio_ , 
solicitó, a través de su representante legal, autorización para llevar a cabo el cambio de 
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titularldad de las acciones de la C. Rosa Clara Estefan Garfios; a favor del C✓Ami'irr'Slman 
Israel, quien con este movimiento ostentan'.;! el 20 %_(veinte por ciento) del/o~it~! social. 

- f /. -·' r·· / \t;c , ... , ---<··-~~-~ 

Conforme a lo anterior; de acuerdo con Id Información contenida en el [e;;edll9}~'. ~é·2}' 
dicha concesión Integrado en el Instituto previo a Id-Solicitud de E~aJenaclón de·. 
Acciones, se tiene registrada la siguiente distribución accionarla del capitaJ,socf€11 riJo,.é:J~. 
XHTG? Radio: '·.< 

\_ . 

ACCIONISTAS 1{',.CCIONES 
IMPORTE EN 
MON,EDA 

.NACIONAL 
% 

t-----------------t--------+-- ~---+-------..;:e¡ 
Francisco Stman .Estefan 40 \ 40% 
Jorge Amln S!mon Estetan LID 40% 
Rosq_Clara Estefon Garflas -20 20%·. 

. ' TOTAL 100. \ ,100% 

¡" 

En seguimiento a lo anterior, de la Sollcltud de Endjenaclón de Acciones se desprende 
que el cuadro accionario de XHTGZ Radio propu~sto quedaría de la siguiente forma: 

IMPORTE EN 
ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA % 

NACIONAL \ 

Francisco Slman Estefan 40 40%', 

Jorge Amln S!man Eftefan 40 /' 40% 
;, Amln Slman Israel · 20 20% 

TOTAL 100 100% 

' ' 1 

Asimismo, XHTGZ Radio acompañó a su Solicitud de Enajenación de Acciones ·10 
Información que permitió conocer la Identidad y nacionalidad de la persoha física 
interesada en ll~var a cabo la adquisición de las acciones, con lo cual se satisface el 
requisito del referido arHcrulo l 12 de la Ley, en relación con el artículo Quinto Transitorio 
del Decreto de Reforma Constituclonal. / 

Por su parte, por cuanto hace a la opinión técnica de la Secretaría, mediante oficio 
1,- 43 de fecha 3 de marzo de 2015, ésta emitió opinión favorable a la Solic!t-ud de 
Enajenación de Acciones presféntada por XHTGZ Radio. 

Igualmente; XHTGZ Radio presentó comprobante de pago de derechos por concepto 
del estudio de , solicitud y documentación Inherente a la misma, de cambios o 
modlflcaclones de caracterfstlcas técnicas, administrativas o legalés, corretpondiente a 

.--la titularidad de acciones o partes sociales y de aportaciones integrantes del capital 

\. 

í ' 
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\ 
!. 
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soclale.i~,;ocledodes mercantiles, atendiendo de esta forma a lo dispuesto po~ el artfculo 
124 fraccl~n'q inciso m) de la Ley Federal de Derechos, · 

,,:>. 

~fuJ8É6nt¡~orh1ente señalado, y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo 
q~l&tP~'.~~éclrr/o sexto y déclmo septlmo de la Constitución Política de los Estados Unidos 

,--:·i_·(;_·t'': >"t·~';'.-~'._: ... •_-,_'''.":"·_ . f. 

'J:;t/:' ¡,Méx'!CaHos; ¡15, fracción 1, 36, 38 y 39 de la Ley Federal de Procedimiento Administratlvo; 
6, fracc!ó¡:::tfV, 15 fracción IV, 17 fracción I y l 12 de la LEly Federal de Telecomunicaciones 
yRadi6d!fuslón, y l, 6, 32 y 34 fracción IV del Estatuto Orgón!co del, Instituto Federal de 
Telecomunicaciones, este órgano autónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS ··, 

Primero.- El Instituto Federal de Telecomun¡caciones autorizad la empresa XHTGZ-.FM 
Radio, S.A. de C.V., concesionaria para el uso, aprovechamiento y explotación 
comercial de la frecuencia 96; l MHz, con distintivo de Uarnada XHTGZ-FM, en Tuxtla 
Gutiérrez, Chls., a llevar a cabo la enajenación de acciones motivq de la sollcitud 
descrita en el Antecedente Vl de la presente Resolución, a efecto de que su estructura 
accionarla quede integrada de la siguiente manera: 

,.- < ~ ' 

IMPORTErn 
ACCIONISTAS ACCIONES MONEDA % 

NACIONAL 
Francisco Slman Estefan 40 40% 

Jorge Amln Siman Estefan 40 40% 

Atnin Siman Israel 20 20% 

TOTAL 100 109% 

Segundo... XHTGZ~FM Radio, S.A. de C.V., deberó presentar ante la Unidad de 
Concesiones y Servicios para su inscripción en el Regrstro Público dé,Concesiones, copia 
certificada del instrumento donde conste que se llevó a cabo la operación __ en los 
términos autorizados, dentro del termino de 60 (sesenta) días naturales contados a partir 
del día siguiente al en que surta efectos la notificación de !a presente Res?lución. 

Tercero.- La presente Resolución se emite en el ámbito de aplicación del artículo 112 de 
la Ley Federal de Telecomunicac!9nes y Radtodifus!ón y no prejuzga sobre los demás 
autor1zaclones y atribuciones que correspondan al Instituto Federal de 
TelecomLfnlcactones en materia de competencia económica. 
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Cuarto.- Se instruye a la _Unidad de Concesiones y Servicios a notifícar;:cf'.)W~~m~rítce 9 
XHTGZ-FM Radio, S.A. de C.V., la autorlzdción a que se refiere la pres,ént@l<esoluclón, def-
.conformidad con el Resolutivo Primero anterior. .1 / 

)2¡;¡L; , 
Gabriel Oswt Contreras Sald 

"Presidente 

\ 

~/ , 
f:,,Z,

i"JYJ) 

~ 
Morfo Elena Estovlllo Flores 

'rtil,~ 
Mario Ger~o:/Rangel 

Comisionado 

/ 

Comisionada 

:t; pi 
Adolfo Cuevas Tejo 

Comisionado 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno del lnstltulp Federal de Telecomunicaciones en su IV Sesión 
Ordinaria celebrada el ·13 de marzo de 2015, por unanlmldad de votos de !os Comisionados presentes Gabriel 
Oswoldo Contreros Saldívor, Luis Fernando Borjón Flgueroa, Ernesto Estrada Gonzólez, Adrlana Sofía Labardlnl 
lnzun-za, María Elena EstavH!o Flores, Morlo Germón Fromow Rangel y- Adolfo Cuevas Tejo, con fundamento en los 
párrafos vigéslmr¡,, fracciones I y 111: y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados . ; 
Unidos Mexicanos: artículos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de T elecomunlcaclones y Radiodifusión: así como en los 
artículos l, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto Feder~I de Telecomunlcaclones, mediante Acuerdo 
P/IFT/130315/60. 
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